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DEPARIAMENTO DE SALUD
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DECRETo D.s.M. x' 1421<cl

LorA, 20 JUt{.201I

vlsTos

a) Licencia médic4 Presentada Por la

func¡onaria Sra. DELIA CAMAÑO FLOR.ES, TENS del Cesfam Dr' Sergio Lagos

Olave.

b) Memo N'l17, de fecha 26 de Mayo del

2Ol'., del Jefe del Departarnento de Salud, en donde solicita al Sr Alcalde

autorizáción par¿ contra¡ar en calidad de Reemplazo a Don (ña) MARI]LA
FERNANDEZ BASTIAS.

c).- Lo dispuesto en el DF.L. N" 1-3063, Ley

193?E de fecha 13.04.95 que establece el Estatuto de Atenc¡ón Primaria de Salud

Municipal, Resolución N" 520, de fecha 15 I 1.96 de la Contraloría Regional de la

República y en uso de las facultades que me confieren los Arts l2"y63'del D F.L N"

táof.- que refunde Ley N" 1t695, orgánica Constitucional de Municipalidades,

modificada por la Ley N"]9.130 del I9deMarzode 1992.

DECRETO:

l.' Apruéb€se nombmmiento en calidad

de REEMPLAZO suscrito enlre la I. Municipelid¡d de tot¡ y el (la) funcionario (a)

que a cont¡nuac¡ón se indica:

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO

CATEGORIA

CESFAM DR SERGIO LAGOS OLAVE
MARIELA FERNA¡{DEZ BASTIAS
TENS

22 HORAS
26 DE MAYO DEL 2017
17 DE JUNIO DEL 2017
LICENCIA MEDICA DE LA
FUNCIONAzuA DELIA CAMAÑO
c- 15

Senere e
del

M T]NICIPAL
SF,N()R AI,CAI,I)F,

2 -El gasto que

del presente Decre¡o, deberá imputarse al subtitulo 21, ít€m 02

2011.

ANOTESE. RE(;ISTRESE. COMI.JN SEYAR

UC

Distr¡bución:
Co
La indicada
Carpeta Funcionar¡o
func¡onario
Remunelación

)int,


